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ORDEN de 23 de marzo de .1971 por, laque secom·
pleta la de 30 de octubre ele 1965 sObre ,integración
en el Cuerpo Administrativo ck AdmintstrctCión Ci
vil del Estado de funcionarios' titulares de plazas no
escalafonadas.

..Ilmo. Sr..: E? cumplimiento ·de lo establecido en la dispo
SICIón transItorIa 2."', 4 de la Ley de Funcionarios" Civlles
del Estado de 7 de febrero de 1964; se di~tópot est~pre
SidenCla del Gobierno la Or<ien de 30 .deoctubre Qe. 196ó
(<<Bolet1n Oficial. del. Estado» número 263). qUe integraba en
los Cuerpos Intertninista'iales de. la.' A9ministrá4lón. CiVil. dei
Estado a,los funcionarios titulares de··plazásno .. ~an':fonadas
de carácter general en vista de la propuestafOrInllHld,R por la
Comisión Superior de Persona.l.

Por lá expresada Orden sé- integraban l()S'funcIonarios que
desempetiaban en a.ctivo las plaza..s no escá1a.fonadas de Jefes
de GTupO del extinguido Cuerpo. de VigllanteBde Caminos, por
lo que pr~e. se complemente.dicha Orden, integrando en el
Cuerpo Admmwtrativo a los tItular.es dediclJas plaZas ·que
por e!lC<?ntra.rse en situación de excedencia· voluntarIa con
posterIOrIdad al cumplimiento de las· condiciones requeridas
para el acceso al Cuerpo Administtativo, .t}Q figuraron en di
cha· propuesta.

En su virtud, esta Presidencia del O:oi:>ierno,de conformI
dad con la propuesta de la CúD1isión Superior ·de Personal;
acuerda:

Primero.-1. Integrar en el Cuerpo Administrativo -de la
Administración Civil del Estado a los siguhmtesfunciona
rios:

A02P0ú()6966. Don Valentfn del Ama Alonso.
A02PG006967. pon Carlos RainspbttMattín.

.2.. El cómp~to de servicios. efectivos Para la percepción de
triemos se hara a partir de la toma ·de .. posesión -como fun
cionarIos en proPiedad de la plaza no escalafonada de la que
fueron titulares, con arreglo.a·.10· establecido· en' -elartíctilo:6/ de
la Ley 3111969. de 4 de mayo, y la Orden del Ministerio de Ha.
cienda. de 19 de junio de 1965-.

• 3. J..a efectividad de laintegraci6nen·elCue.rpo Administra
tIVO será la ~e 1 de enero. de .1965. y; -en C()-nsectlencia, el·.tlem·
Po de sery1Clos efectivamente prestados, desd,e .el ttlo1l1eritoa
que se refIere el apartado anteriorhast!i el.l ge. ene:rode 1965,
servirá para consolidar trienios ·en la· plli.Za' de. 1aq~. fUeron
titulares.

Begundo.-Contra la presente. Orden ... se .p(xlrá interponer
el recurso de reposicIón del 8ttículo 126 de ... la.-~y de'Procedi
miento Administrativo, ante la Presidencta. del Gobierno. en
el plazo de un mes; contados. partir del dJs. siguiente 'a;} de la;
puhllcación de la presente Orden en el· «BOletín, .OficIal del
Estado».

Lo que digo &- V. l. para su conocimiento y efeclos.
Dios guarde a V. r.
Madrid, 23 de marzo de 1971.

CARRERO
nmo. Sr. Djrector. general de la Función Pública..

ORDEN de 24 de marzo de 1971 por laque causa
o causará baja en laAgr~padémTe11iPoralMilitar
para Servicios Civiles elpersonalc¡u.e s~menciona,

,~xcmos. Bres.:. Causa-nbaJa. en la Agrupaclón· Temporal
Ml1Itar psx:a SerVIciOs Civiles, por los motivos y ,enlas fechas
qUe se indIcan (o la causarán en lasque·taJ.-nblén se,especifl.;.
can), el Jefe. Oficiales y Suboficiales q\leacontiDuaCió:nse
rela~ionan, con expresión qel empleo, Arma, nombre y situaci6n
motivo y fecha de la baja: . "

Colocados

Capitán de Complemento de· Infantería don .Florentirlo González
Car~do. «Manufacturas MUer», Miranda de Ebro (Burgos).
~etlrado. Le ·corresponderáel 20 de junio de 1971.

CapItán de Oomplem.et?-to de .. Artilleda; don,.Domi'ngo Santiago
Pérez. A03PG. MinISterio. de Haciencl~ B'urgos,......:.:Retira-do.
~ corresponderá el 9 de mayo de 1971.

Temente de·Complemento· dé Artilleria·dortEmilio Garda Bus
tamante. Almacenes de Curtidos «Hijos.de!..ópez y Compa
fiia», Vitoria.-Retirado.Le corresponderá el 14 de mayode 1971. ' . ... . ,

Brigada de Complemento de qabaÍleria •dón. OrencioCeballos
Inés. Junta de Obras y ServlcIos·der·Puetto;. AlIcante Reti~
.rado. Le corresponderá el 25 dejuiliode197L .' -

BrIgada. de Complemento de ArtiIIeriadon,BenigIl:ode la. Fuente
Rod.ngue:; ComisiÓIl AdmtnisuaUvad,el ... PUerto. Ponteve
dra.~Rettrado. Le corresponderá el··13 de.jurUo de·1971.

Reemplazo voluntario

Comandante 4e Complemento de la Guardja: Civil don Félix
Carcuera Pmedo.-Retirado. Le corre6p..mdióel 21 dé febrero
de 1971.

Teniente. de Complemento de II).fluiterla don Antonio Lora Cor
dones,-:-Retiracto. Le corresponderá el. 24 de Junio de 1971.

Teniente de Complemento de la GuardÍa.-Civil don José Hernán
dez GÓmez.-Retirado. Le corresponderá el 6 de junio de 1971.

El perSonal retirado. relaCionado anteriormente qUe proceda
de. la situación .de ,«Colocado» .quedará regulado, a efecto de
J:i¡lberes de su destiIloclvi¡, por 10 establecido en la nueva
redacciém delartículo23, ,a que. se:reftere el Decreto 331/196,7,
de 23 de f~brero (<<BOletinOflcíal<d.elEstado» numero 50).

Loitigoa VV~ EE.,'p-ara su conocimiento y efectos.
Dios guarde· a VV, EE. muchos. años.
Madrid. 24 de Il1arzo de 1971.-:"P. D., el General Presidente

de la' Junta QalifJcadorade Aspirantes ~ Destinos Civiles, José
López-Barr6n-Cerruti. '

ExcmoS. Sres. Ministros ...

ORDEN de 24 de marzo de 1971 por la que- se re
suelve el coneurso de méritos 111971 para provisión
de vacaritesen el Cuerpo· Auxiliar,· convocado por
Orden· de la .Presidencia del·· GObierno de focha 1Q
de febrero de 1971.

Ilmos. Sres.: convocado concursO"'""de méritos número 1/1971,
para la, provisión de vacantes correspondien1es al Cuerpo Au
xiliar <le la Admitüsttaci6n Civil del Estado, por Orden de la
Presidencia ,del. (iobierno. de 10 ,de, febrero de 1971 (<<Boletin
Oficial del Estado»· número 42; de 18 del mismo mes), d-e con
formidad con la preceptuado en la Ley de Funcionarios civiles
del Estado, de 7 de febre'rode 196'4. y en el Decreto 1106 / 1966.
de 28 -de abril. y previo informe de· la ·Comisi6n Superi()T de
Personal,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:

Primeto.~L8.·· resolución del mencionado concurso de méri·
,tos, destinattdóa los funcionarios que se- expresan en la ad
junta relación a los Departamentos y localidades que se ci
tan.

Segundo.....;..Declarar' reingl'e,sado!'; al .servicio activo, a tenor
d~ ~o prece:ptuadQ en~l'artieulo' 51 de . la Ley de Funcionarios
CIVIles ,del Estado, a l08fune~onariosquea continuación se ci
tan:
A03PGOQ3375 Atares Torrente; Matilde.
A03PGQ()3531 F'ernández-0rbeta L. de Tamayo, Carmen.
A03~G0()4454 .<Jarpio ~rez, Maril'A, <lel Pilar.
A03PGOO6638 Maur1Z13,rizuela; Matl'adél Cannen.
A03PG00865,S M,arlínez ·aarrido, Ignacio C.
A03PGOO9016 García. SánchE'Z•• IsabeL
,A03PG009654 Boronat -OUerola, Maria .. del Pilar.
A03PG010816 Pintos .Femández.> Manlle!.
AR3PG010855 RometQ8e:rra,. Faustino.

Tercero~POr los .Sub!)ecretarios d-e·los Deparlamentos Mí
nisteriales int,e.,resadO$;. en uso de las. facultades atribuidas a los
m-lsmos.'enel artícul() 55:de la Ley de Funcionarios Civiles del
Estado,! en el artícUlo 13.2 del Decr:eto 1106/1966. de modo in
me-dü1't9: a .. la,publicac16nde Japresen~Orden,·Se adscribirán
a los funcionarios que ha:nobtenidDv.acante en el Departamen
to',a pJazas determinadas; dentro de la-localidad Que en cada
caso··semenc,iona, .dando ·cuen'ta, a,. la Presidencia del Gobierno
(Director general de la ,FuncIón Publica). "

Cuarto.-cuando .. el destino, obtenIdo, a-través de este ron
curso .s1J.ponga. cambio:de,localidaci,el funcionario afectado dis
pondrá gel plazo posesorio de un meg,contado a partir del día
siglliente a _la. fecha de cese en el centro donde actualmente
venga. prcstaI1do sus servicIos· Si el destino radicara en la mis
ma localidad, dicho plrt!lo,:posesorioserá de cuarenta y ocho
horas;. ..... ':

'El cese del fúncionarioque obtengauuevo destino a con
secuen.cia de este concurso se produCirá en el plazo máximo de
tres dlas, contados a partir del siguiente al de la publiCRción
de la ,present-El' Orden en el «Boletín Oficlal del Estado». Todo
ello con arreglo a lo preceptuado en losarticulos 15 y 16 del
Decreto 1106/1966. de"28 dé abril.

Quiritu,-Los. Jefes de lO,gcentros o Dependencias en los que
han .d~<causa,r· ~Ja o alta los funcIonarios afectados por la
resoJuCIQn del ·concurso detrasllldos diligenciarán los titulos o
nombrarnientús correspondientes CQn· las consiguientes certific~

ciones de cese o in.col'poraCión, enviando copia autorizada de :as
mism.as .a !'a.Presidenciadel GObietno (Director general de la
FunCIón PüblIca) y a la Jefatura de ,Personal de su Ministerio.

LoCJue digo a VV. II. para su c<!lnociinie-nto y efectos.
Dios guarde·'a VV~ n.
Madtid.24 de marwde 1971.

CARRERO

TImos. &res. E;ubseere-tarios' de los Ministerios Civiles y Direc
ter de la FUncIón Púl>lica..


